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Atendiendo la solicitud realizada por el apoderado judicial del ejecutante en lo 
referente al segundo nombre del demandado, el despacho aclara el nombre del 

extremo pasivo en el mandamiento ejecutivo obrante a folio 72 y adverso, en el 
sentido de indicar que este es CAMACHO JIMÉNEZ LUIS ALFONSO o ALONSO, 
identificado con cédula de ciudadanía # 79.396.827.  

 
Tenga en cuenta el memorialista que en la providencia primigenia se registró el 
nombre del deudor tal como lo indica el titulo valor _ Pagaré _ base de ejecución 

y el escrito de demanda.   
 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento ejecutivo al 
demandado conforme a los artículos 291 y 292 ibídem. 

 
Por secretearía elabórese el oficio correspondiente a medida cautelar decretada, 
con la aclaración en el segundo nombre del demandado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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